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DE L4 HOVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNA» lO.N.

DOÑA ISABEL lí,
Por la gracia de Dios y la Cons­

titución de la Monarquía española 
Reina de las Espanas A todos los 
que las presentes vieren y entendie­
ren, sabed: que las Cortes han de­
cretado y Nos sancionado lo si­
guiente:

Articulo unico. Regirá como 
ley electoral para Diputados á Cor­
tes en la Peninsula é islas adyacen­
tes el proyecto que es adjunto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna­

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta v 
cinco.—YO LA REINA.—El Mi­
nistro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons­

titución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y enten­
dieren, sabed: que en virtud de la 
ley promulgada por Real decreto

de esta fecha, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ninistros, He venido 
en resolver que se imprima y pu­
blique la siguiente

LEY ELECTORAL.
Tí ruto I.

De los distntos electorales y 
d i núiutru de DtpuiaJos.

Articulo I.® Todas las pru'iQcias de 
la Ptíhiusula é isldS elegirati el 
túfoero de Dipulad-’S a Code* que cor 
resfxtuda a su p bincion en I < pioporCiOQ 
de uno porcada io.Oo’O diioas.

La proviücia en que resulte un sob-au- 
te de de la luilad de >a eipiesada 
su'« a elegirá uu Dtpulailo mas

Art. 2.® NihaUU dísir» o electoral po- 
<lrá » < mbrar uiás de siete Dipotaucs De 
las prn^ ¡ocias cu^a poUlacioo excruie e ue 
557.500 hab-laults se fui uiataauos o mas 
distritos electorales indejieuaieutes tuue 
sí, que elegirán los Diputados que a caua 
uno c< Trpip.tndao.

Art. 5.® Formará también un distrito 
electoral inoeptudienie cada uno üe los 
pueblos de la l'eLiUbUla cuj'» leruduo mu­
nicipal comprenda ia.ÜUO o ma» babilou- 
t*^s, y en el todos lo» elector» s oomaiiia- 
d*»s dentro tlel radio de au partido o par­
tidos judiciales nombraran el núaieioue 
Diputados (jue corresponda a ta pob.ación 
total de l(»<> ioi>mos partidos

Art. 4 ® Los dbtritvs electorales se 
dividirán en se comes, cuya deioarcacion 
y capitalidad ^eran las mi mas que tienen 
actualmente los partoios judiciale».

Art. 5.® La division de los distrilfS y 
de las secciones electorales, cou la üesig - 
nación de sus respectivas Ci’Lezas y el 
número de Diputados cA»rrespondie- le à 
cada distrito, serán lo.*, que resultan del 
e.-ílado demostrativo que forma parte de 
esta ley.

Alt. 6® No se P'ídrá a’Urar la divi­
sion de los distritos y secciones electora­
les, DI la designación «¡e sus cabezas, sino 
por uindio de una ley

Art. 7.® Para aumentar el número de 
Diputados que €orre.»ponbe uombrar a una 
provincia ó disliiio electoral, cuaudti el 
aumento -le su ponUcioo lo requiera, o 
para voncedrr por iguai mirtivo á un pue­
blo la repreamUcion iudepebdieule, será 
precisa un ley.

TÍTULO II

De las cal dudes necesarias pa^a 
ser Dip lado.

Art. 8.® Para ser Diputado se requie­
re;

Primero. Ser español del estado se­
glar.

Segundo. Ilub^r cumplido 2o años de 
edad dutes ue su prociamac on en ti dis- 
Iril» electoral.

Ttíícero. Ser contribuyente al Estado 
por cuabjuiera de las cuntí ibucioues di 
rectdS.

Art. 9.® No podrán ser elegidos Dípu- 
la-^üs ios que se hdllen compi, ndidos tn 
cualquiera de lus fa>os siguiei le!*:

Piii.ero. Lo* que ya tiubieren jurado 
el cargo de D putaiio y no lo hubier**u re- 
Duuciudo ante» de la nueva eietcmn, y los 
qu hubieren sido admitidos como Stna- 
dures

SeguD lo Los que por seutencia eje­
cutoria lid y au sido condenados a las penas, 
Como principales o accesorias, de inUabi- 
lildcion perpetua absoluta o especial para 
derechos políticos o car^- s públicos, aun- 
qu • hayan sido indultados, á no haber ob- 
Iriiido aules de la el» c ion reabdiUcion 
personal por medio de una le\.

Tercero. Los qu..* poi sent, ocia ejecu­
toria ha y au sido condenados á cualquiera 
de I fS p' Uds que el Código penal clasilica 
como aflh Uvas, si no hub eren obtenido 
rehabditaciou do^ años por lo menos antes 
de la elección.

Luarto. L.s que al tiempo de hacerse 
las eleccioues se haden procesados crimi- 
Ealmeiile, si hubiere recaído cmtra ellos 
auto d prisión.

Qüiiii ». Los que por incapaci lad físi­
ca o moral se bailen bajo int idicción ju- 
d.cial pui Sinteu'. a ej. coloria.

ôtxio Li s concursados ó quebrados 
uo r« babilitados coutorme à la ley, y que 
uo acre-iiir-u iivcumenlaiuieute haüer cum­
plido pidas sus I biigaciones.

Sétimo. Los deudores a fondos públi­
cos como según los con:ribuy ente».

(tetavo L'.s coiitrati'tas de obras ó 
servicios púbLceS de cualquiera c ase, que 
Se costeen co» fundos dri Estado, ó que 
leugau rior oojçjo a r-cau.Jaciun de tas 
lei las púulicas; y los que, de re.'UUas de 
couiralds co;i el Gobi-ino, ti-ngau pen­
dientes cout a él reclamaco nes de ínteres 
pr»pi(t.

tsia disposición será exb nsiva á les 
lia.lores y maücomuuados de dichos eon- 
Iratisias

Art. ID. Tampoco p drán ser elegidos 
tripula io- los que se h «lien conqrreodidos 
en alguno de los casos siguientes:

iTiiuero. Los empleados de Realnom- 
bramienlu. en las provincias ó distritos 
«IdDde ejeizall Su empleo.

Segundo. Los funcional ios de provín- 
»:ia. o lie oirás demarcaciones, aunque su 
noinbiamiento proceda ile eleccirn popu­
lar, queej-zitn autoridad, mando civil 
0 oitlilar, c jurisdicción de cualquiera cia­

se en los distritos sometidos en lodo ó en 
parte de su autoridad, mando ó jurisdic­
ción.

Tercero. Los Diputados provincialeg 
ó furales en k-s distritos en que ejerzan 
sus funciones.

Cuarto. Los coDtrati*tas de obras ó 
servici s públicos de cualquiera clase, que 
se costeen con fondos provinciales ó muni» 
cipales, o que tengan por objeto la recau­
dación de las rectas de una ú otra clase 
en los distritos electnraies dinde se eje­
cuten las obras, se presten lus servicios ó 
se recauden los impuestos; y los que de 
resultas de contratas con provincias ó pue­
blos leng D contra ellos reclamaciones de 
interés propio

Esta disposi ion será extensiva á log 
fiadoras y mancomunados de dkhos con- 
Iratisla.s.

.vrt. 11. En cualquier tiempo en que 
un Diputado se inhabidlare por alguna de 
I s causas enumeradas en el art. 9.® se 
decaraiá pnr el < 01 greso su incapacidad, 
y perd rá inuiediatamente el cargo.

Art 12. La incapa idad r*'lativa que 
establece el art lO sulsistirá hasta un 
año despu-^s de que hubieren cesado por 
cualnuier causa en su» funciones los ci»m- 
prcndidos en lo* párrafos primero, segun­
do y ten ero; y hasta que hubieren liqui­
dado d• fhiitivam-Dle sus contratas los 
comprendidos en el p «rr.ifo cuarto.

Alt. 13 LI cargo »>e Diputado á Cor­
tes es graíU'to y voluntario, y el Diputado 
podiá renniiciarle áotes y ' cspues de ha- 
b» r tomado asiento en el Coottreso; pero 
solamente ante, el mismo Congreso, y nun­
ca sin la aprobaciOD prévia del acta de la 
elección.

TÍTCLO III.
De las eal dades necesarias para 

ter elector.
Art 14. Solo leoilrán derecho à votar 

en la elección de Diputados à Corles, los 
que estuvieren inscritos tomo electores en 
las listíS del ceo.-io electoral, vige les al 
tiempo de hacersH la elección.

Art 15. Tendra «le.r cho á ser inscri­
to como eketor en las listas del rensoetec- 
biral de la sección de su respectivo domi­
cilio, t< do español de edad de 25 años 
cumplidos que sea conlribuyenle dentro ó 
fuera de la misma sección por la cuota 
mínima para ei Tesoro de 2ü escudos anua - 
les por conti ibudon teirdorial ó por subsi­
dio inouoltial.

Para adquirir el derecho electoral, ha 
de pagar.-te la ci nlrtbucL n territorial coa 
un rúo de aotelacien, y el subsidio indus­
trial ron dos ? ños.

Art. 16. Para computar la centribu- 
cii)o a los que prítendan »1 derecho electo­
ral fe íOQíidífá'ác €0030 bkoes propwe;



Pticúcro- Gon respecto à los ma: idos, 
los de sus mujeres miéntras subsista la 
sociedad conyugal.

Segundo. Con respecto á los padres, 
los de sus hijos de que sean legítimos ad­
ministradores.

Tercero Con respecto á los h jos, los 
suyos propios, de que por cualquier con­
cepto sean .*03 madres usufructuarias.

Art. 17. A los socios de compañías 
que no sean anónimas se computará tam­
bién la contribución que paguen las mis-
mas compañías, distribuida ea proporción 
al interés que cada uno tenga en la socie­
dad; y DO siendo este couocido por igua­
les parles. .

Art. 18. En lodo arrendamiento à 
parcería, se imputaián para los efectos de 
esta ley los dos tercios de la contribución 
al propietario, y el tercio restante al colo­
no ó colonos. , , . , i

Art. 19. También tendrán derecho á 
ser inscritos en las listas como electores.

Primero. Los individuos de numero 
de las Reales Academias l spañola, de la 
Historia, de Sao Fernando, de Ciencias 
exactas, físicas y naturales^ y de Ciencias 
morales y políticas.

Secundo. Los individuos de los Cabil­
dos eclesiásticos, y los Curas párrocos y 
tus Tenientes ó Coadjutores.

Tercero Los empleados de nombra­
miento del Rev ó de las Corles, activos, 
cesantes ó jubilados, que gocen por lo mé- 
nos 800 escudos anuales de haber.

Cuarto. Los Oficiales generales del 
Ejército y Armada, exentos tlei servicio, 
V los mililares y marinos retirados, de 

. Capitan inclusive arriba.
Quinto. Los Abogados, Médicos, Ciru- , 

janos, Farmacéuticos, Ingenieros de Ca- 
. minos, de Minas y de Montes, Arquitec­
tos, Ingenieros industriales y ag óaomos, 
y Veterinarios, que no se hallen al servicio 
del Estado, que tengan un año de ejerci­
cio, y que paguen cualquier cuota de 
subsidio industrial por su profesión, ó estén 
exentos temporalmente de pagarla en 
compensación de algún servicio de interés 
público inherente á la misma profesión.

Sexto Los Pintores y Escultores que 
hayan obtenido premio de primera ó segun­
da clase en las Exposicionis nacionales o 
internacionales.

Sétimo. Los Relatores y Escribanos de 
Cámara délos Tribunales Suprêmes y su­
periores, y los Notarios y Procuradores, 
Esciibanos de Juzgado y Agentes colegia­
dos de negocios, que se hallen en los mis­
mos casos que los del párrafo quiulo.

Octavo. Los Profesores y Ma-Slros de 
cualquiera enseñanza costeada de fondos
públicos.

Noveno. Los Maestros de primera y 
segunda enseñanza que. tengan título y un 
año de ejercicio, y paguen cualquier cuota 
de subsidio industrial.

Art. 20. No podrán ser electores los 
que se hallaren en cualquiera de los casos 
expresados en los párrafos segundo, terce­
ro, cuarto, quinto, sexto y sét mo del ar­
tículo 9.” '

TilULÜ IV-
J)el modo de adquirir y perder el derecho 

electoral.

Art. 21. Al liempode promulgarse es­
ta ley se adiccionarán las listas electora­
les vigentes con arreglo á las disposiciones 
transitorias comprendidas en el til. 10, y 
asi adicionadas estas-listas constituirán el 
censo electoral permanente.

Art. 22. Ultimada esta reforma, y 
publicadas las listas que de ella resulten, 
el derecho electoral y la consiguiente 
inscripción en el censo solamente podrán 
obtenerse y perderse por virtud de decla­
ración judicial, hecha á instancia de par­
te legítima por los trámites establecidos 
en esta ley.

Art 23. Para hacer esta declaración 
son competentes, con exclusión de lodo 
fuero, los Jueces de primera instancia de 
la jurisdicción ordinal ia de los partidos 

emprendido! en el distrito ó

2
sección, en coya» listas haya do hacerse j 
la inscripción ó la exclusion del elector. «

Art. 24. La acción para reclamar la 
inclusion ó exclusion de los electores en 
las listas de cada distrito ó sección, será 
popular entre los electores ya inscritos en 
ellas, quienes, lo mismo que los propios 
interesados, podrán ejercitarla en cual­
quier tiempo.

Art. 25 Fn los expedientes judiciales 
sobre inclusion ó exclusion de. electores en 
las listas, será oido siempre el Ministerio 
lis ¿al.

Art. 26. No se admitirá ni dará curso 
á ninguna demanda de inclusion que no se 
presente acompañada de justificación do­
cumental del derecho que se pida Esta 
justificación deberá ser comprensiva de 
las 1res calidades de edad y contribución 
y de vecindad en la sección rospectiva que 
requiere el art. 15.

Art. 27 Admitida la demanda, man­
dará el Juez que se publique la pretensión 
por edictos que re fijarán en los si líos 
acostumbrados del. pueblo cabeza de par­
tido, y en los del domicilio dentro de la 
sección, délas personas cuya in'cripcion 
se solicite, y se anunciarán en el Buleím 
ofiaal de la provincia.

Aít. 28. Dentro del término de 20 
dias, contados desde la fecha del Buletin 
oficiul en qne se hubiese insertado el 
anuncio, podrán presentarse en oposición 
á la inclusion los mi.smos inle esados si 
no fuesen los demandantes, ó cualquiera 
elector ya inscrito en las listas

Art. 29. Espirado el término del ar- 
liculo anterior sin que se haya presenta­
do nádieen oposición, se pasará el expe­
diente al Ministerio fiscal, que lo devolve­
rá con su diclámeu â los lies dias.

Arl. 50. En el ca'O del artículo ante­
rior, si el M nislerio fiscal no se opusiere 
a la demanda, dictará el JueZ dentro de 
24 horas sentencia difinitiva, razonada 
declarando ó negando ti derecho elecl- ral 
solicitado. Esta sentencia será apelable 
en ámbos efectos; y si no se apelare que­
dará el fallo ejecub riado siu necesidad 
de ninguna declaración, y se procederá 
à ejecutarlo iumed alaiiienle.

Arl. 51. Si dentro del término del 
art. 28 se prcsenlare alguno oponiéndose 
á la demanda, ó en el caso del art. 29 
se opusiere el Ministerio fiscal, se dará 
inmedialamerde copia del escrilo de opo­
sición a la parle adora, y mandará el 
Juez convocar a todas las parles à juicio 
veiDal, que se celeb'ará lo mas lame cin­
co oías despues de Lnecido dicho término 

1 y a! cual podra asistir cou aquellas un 
ho ubre bueno ó defensor cm cada una 
para sosl ner sus derech s.

Art. 32. De este juicio, que podrá 
durar hasta tres días, y en que podián 
admitirse nuevas justificaciones que no 
sean de testigo, se extenderá la oportuna 
acta, que suscribirán (on el Juez las par­
tes ó sus defensoreí, y el Escribano. Los 
nuevos documentos que se presentaren 
se uniiáu al expediente originales ó en 
testimonio concertado con ellos:

Arl. 35. Coucluido el juicio verbal 
y dentro del siguiente dia, el Juez dictará 
sentencia, que será apelable como en el 
caso del ai l 50.

Art 54. Cuando hubiere oposición 
á la demanda, el Ministerio fiscal sola­
mente será oido despues del juicio verbal 
para lo cual se le pasarán los autos, que 
devulberá cou diclámen escrito dentro de 
1res dias, v la sentencia se dictará en el 
inmediato, siguiente al de la devolución del 
expediente.

Arl. 55 Si un elector inscrito en las 
listas de un distrito e:ecloral trasladare su 
vecindad á otro distrito ó á diferénle sec­
ción, le bastará para ser in.*crilB en las 
listas del nuevo domicilio acreditar esle 
documenlalmenle, y que estaba ins rilo 
en las correspondientes à la s ccion de 
su anterior vecindad; pero se admitirá 
prueba ep contrario si hubiere oposléiQD 
de parte 'egitiœa.

Art. 36, 6i la demanda fuere de eX’ 
elusion, d^’berá acompañarla también, 
para s^'r admisü le, jusldicacion documen­
tal negativa con re.«peclo á cualquiera de 
las circunstancias del art. 1.5, ó afirmali-
va respecto á las que produi-eu inca¡ aci­
dad para gozar del derecho electoral con 
arreglo al art. 19.

Al t. 37 Admitida en este caso la de­
manda, seguirá los irá ñutes que que an 
prescritos fiara la» de inclusion; pero ad« 
mas de la publicación prevenida por el 
art. 27, serán siempre cilaiit s personal­
mente los electores cuya exclusion se so­
licite. Esta citación se hará por cédula 
acompañada de cnpia literal de la deman­
da y su documentación, en la forma dis­
puesta por los ai líenlos 22 y 228 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, cuya enPega 
se haro en el domicilio en que el interesa 
do resulte inscrito en las listas. A este ó 
á cualquiera otro elector (]Ub se presente 
à sostener su derecho le ba.slará justifica- 
car la calidad ó circunstancia determinada 
queen la demanda y en su comprobación 
se le niegue, y sobre este punto resolve­
rá el Juez en su s mlencia

Art. 58. El que haya sido excluido 
de las listas del censo electoral por alguna 
de las causas expresada* en el art. 20 no 
podrá volver á ser inscrito en las oel mis­
ino ni en las de otro dis rilo sin que acre­
dite haber recobrado con posterioridad à 
su exclusion la aptitud oacesaria para ser
e eclor.

Art 59. Nose podrán acomular en 
una misma demanda reclamaciones de in­
clusion ó exclusion

Art. 40. Las apnlaciones á que se re­
fieren los articulos 30 y 55 se iuterpon- 
drán dentro oel término de 1res dias desde^ 
le notificación de la sentenc a, y serán 
admitidas de pl< no. remitiéndose los au- 
lo.s originales d la Audiencia del territorio 
con piévia citación de las parles para que 
c< mpareztan en el Tribunal dentro de 
término de. 15 dias.

Art. il. Estas apelaciones sesustan- 
ciarán en la forma y por his trámitespres- 
crib s p ra Ls de los interdictospo-esorios 
por los arlícuios lOt) y s’guienles de la ley 
de Enjuiciamiento civil, pero sin formar 
apuntamiento, y oyendo ante lodo al Mi­
nisterio fiscal, a quien al ef eto pasarán 
los autos luego que se persone el apelante 
pnra que emita su diclámen esciilo dentro 
de 1res dias.

Al t 42. En la insUncia de apelación 
podrá también alegarse nulidad de la sen- 
leucia apelada por haberse fallado en la 
primera a alguno de los trámites prtscri 
los en esta ley; y si el Tribunal estimare 
la nulidad, nirtndará ri poner lo* autos al 
estado que lenian cuando se cometió la 
infracción, con imposición de las costas 
al Juez si apareciere culpab e d'* la falla.

Arl 43. Contra el fallo definitivo de 
la Au 'iencia no se da recurso alguno

Art. 44 Todos los términos fija<los 
en los artículos que proceden son i opro- 
rogabtes, y en ellos nose conlaránlosdias 
en que no pue.ian l-ner lugar acluac.ooes 
judiciales; p ro sí lo.* de las vacaciones de 
los Tribunales, que no obslarán ai cuiso y 
fallo de estos expedientes.

Arl 45. En tllo-i podrán las parles ser 
representadas p >r Procurador; pero en 
esle caso, si el Procura or represeiilanle 
no fU'-se elector en el distrito ó secci<m, 
deberán ser designadas nominalrnenle en 
el poder las personas, cuya inclusion óex- 

I elusion haya de soliciiar.*e, y no podrá 
hacerse la demanda extensiva á oirás.

Arl 46. Todas las acvuaciones de es­
tos expedienles judiciales y el papel que 
en ellos se use serán de oficio

Arl. 47. Todas las cuestiones de pro­
cedimiento que no tengan resolución ex­
presa pn tos artículos que preceden .*e de­
cidirán por las reglas generales de .«uslan- 
ciacton de la ley de Ei juiciamienlo civil.

Arl. íS. Ejecutoriada que sea la sen­
tencia definitiva, se dará testimonio literal 
de epa á las personas interesadas que lo 
pidan, y sin perjuicio ae pasar! desde

Jüf-go\)ficíalmcbU otro tefelimoDip jgüáj, 
para que conste y tenga ehdo el fallo, en 
el rt^gislro del censo electoral, al Gober­
nador de la provincia, quien acusará el 
recibo inmediatamente, y dispondrá en 
su caso que se haga ásu tiempo la ins­
cripción consiguiente en las listas respec­
tivas.

TÍTULO Y.
De la formación y rectificación anual 

del censo electoral.
Al t 49. En la Secretaría del Ayunta­

miento del pui-blo cabeza de cada sección 
se abrirá un libro titulado fíeyistro del 
censo electoial, en el cual, despues de in­
sertar la lista de los electores actuales de 
la sección que al efecto se remita al Go­
bernador de la provincia, conforme á lo 
dispuesto en el art. 113, se harán constar 
sucesivamcnle con el órdin y separación 
conveniente los nombres:

Primero. De los electores que hubie­
ren fallecido, con referencia á los regis­
tros del estado civil.

Segundo. De los que sean excluidos 
por sentencia judicial, con referencia à 
los testimonios de las ejecutorias proceden­
tes de los Juzgados, que remitirá el Go­
bernador y se archivarán en la misma 
Municipalidad.

Tercero De los nuevos electores man- 
daoos inscribir por sentencia judicial con 
Igual referencia.

All 50. Estos libros estarán bajóla 
inmediata inspección de una comisión per­
manente compuesta del Alcalde, 1‘iesi- 
deiile y de cuatro Concejales electores 
nombrados por »1 Ayuntamiento, que se 
renovarán por mitad cada dos años con la 
misma corporación, y que serán responsa­
bles con el Secretario de todas las fdllas 
que puedan cometeise in la formalidad y 
puntualidad de los asientos

Art. 51. Tollo elector que varíe de 
doiiiifilio dentro de cada sección lo hará 
saber por esiritoá la comisión inspeclota, 

. d jan.'o nota de su nueva morada en la 
Secreta ía municipal para que se tenga 
près ule en la rectificación inmediata de 
Id lista.

Art. 52. Fl dia 1 * de Diciembre de
cada año se publicaran por edictos en lo­
dos los f\\ui)lainienlos de ia sección, y se 
insertarán en el Bületin o^cie-f de la pro­
vincia los resultados de las anotaciones 
del registro du ante el año con i especio á 
las 1res clases de los fallecidos, los excliii' 
dos y los nuevaoienltí declarados electo­
res para ser inscrilos

Al t. 53 Hasta el día 10 del roíswo 
mes de Diciembre admitirá la comisión 
inspectora las reclamaciones que puedan 
hacer los electores inscritos en las lisias 
vigentes à los interesados en lasanolacio- 
nes publicadas contra la exactitud de las 
mismas, y las resoberán de plano en vis­
ta de sus antecedentes en la Secretaria, 
notificando en el acto sus resoluciones à 
los reclamantes.

Art. 54. Estos podrán hasta el dia 20 
acudir en queja de las decisiones de la 
comisión al Gobernador de la provincia, 
quien resolvt-rá dsíinitivamente sobn la 
reclamación en vista del expediente qua 
aquella le remitirá con el recufso, oyendo 

1 al Consejo provincial, y su resolución se 
hara saber también inmediatamente à la 
parle i ocurrente y ála comisión inspec­
tora.

Alt. 55. El dia i .Me Enero siguien­
te se anunciai á por edictos en lodos los 
Ayuntamientos de la sección, se publica­
rá impresa, y se iuserlará además en el 
Bedeiin oficial de la provincia, la lista de 
los electores rectificada a tenor délas ano* 
taciones del registro ántes enunciadas, 

, cou las modificaciones à que hubieren da­
do lugar las reclamaciones â que se refie* 
ren los dos articulos anteriores que se hu­
bieren estimado, y autorizada por el i'r®' 
sidente y Secretario de la comisión ins- 

¡ pectora.
Art 56. Estas listas, que comprenda 

ràn por órdeo alUbélicœde Ayuols®*®®*



I nomûTès todos ios eketores ioscrk 
los, COD designación de sus apellidos paler- 
ijo y materno y domicilio, se insertarán 
iolegras eu el libro del registro de cada 
feccion, autorizadas con las (irmas de to­
llos los individuos de la comisión inspec­
tora y del Secretario. Igualmente autori­
zada y firmada se insertará en el regis­
tro del censo electoral otra lista por orden 
de cuotas de contribución.

Art. 57. La lista electoral así rectifi­
cada será definitiva, y regirá hasta la 
nueva rectificación anual. Solamente los 
electores en ella inscritos podrán lomar 
parle en las elecciones de Diputados qué 
se hagan durante el año El voto dado 
en estas por un elector inscrito, que al 
tiempo de hacerse la elección estuviere 
condenado por sentencia ejecutoria á in­
habilitación ó suspension de sus derecho.s 
políticos, no podrá ser anulado por eso, 
sin perjuicio de la responsabilidad que eí 
volante hubiere contraiuo ci n arreglo al 
Código penal por el quebranlamitnlo de la 
senleotia.

Art. 5S En los pueblos de 45 000 ó 
■ más almas que forman un distrito electo­
ral no habrá más que un solo rogistro de! 
censo, que se arreglará con las divisione^ 
y clasificaciones convenientes para la dis- 
Iribuciijn de los electores entre las listas 
de las secciones respectivas.

Art. 50. El Gobierno diciará las ins- 
Iruccions y disposiciones reglamentarias 
quesean precisas para la ejecución de las 
cooleuidas en este título

TÍTULO VI

De la constitución del colegio electoral 
y de las v dociones.

Art. 60. ' Los G ¡bernadores, o\ endo á 
los Ayuntamientos de los pueb os cabeZiS 
(le sección, designarán bajo su responsa- 
bilida I los ediíí ios más adecuados en el os 
para los colegios elecloral^^s. Esta designa­
ción se publicará en los Boleímes oficiales 
de las provincias, y se h ira notoria en la 
forma ordinaria en todos los pueblos de 
las secciones respectivas 10 días por lo 
ménos ánles del señalado para dar princi­
pio á la elección

Art. 6!. La elección se hará bajola 
presidencia de uno de los cinco electores 
mayores contribuyentes de la sección, 
que se designarán en la forma qu - pres­
cribe el artículo siguiente, yen su de­
fecto por el Alcalde del puLdo cabeza de 
sección, asóciado de cuatro 5ecrel.iríos 
escrutadores elegidos directamente por los 
electores, quienes constituirán con el Pre­
sidente la mesa electo, al

Art. 62. Tres días ánles de la elec­
ción, á Ls doce de la maúaiia y en el lo­
cal designado, se c.)iisliluira en sesión pú­
blica la comisión inspectora del censo ba­
je la presidencia del Alcalde ó Teniente, 
para declarar con presencia de los libros 
del registro el elector a quien corresponda 
la presidencia de la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de los 
ciüco electores mayores contribuyentes de 
U sección que sepan escribir, por orden 
núinerico de las cuotas que cada uno pa- 
gup; y si hubiere dos ó más que paguen 
cuotas igualesá las del último, serán pre- 
bridos los de mayor edad..

Si ocurriese duda respecto à la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 
presenten las partidas de bautismo debida­
mente legalizadas. Estos documentos se 
unirán al acta, y los que no los près nla- 
ren no tendrán derecho de hacer reclama­
ción alguna.

Será proclamado Presidente del colegio 
electoral el primero de la lista^ y en su 
defecto el que le siga en orden, y se comu- 
uicará su nombramiento à los cinco inte­
resados. De esla sesión se levantará acta, 
que se unirá á su tiempo à las demas, de 
las operaciones sucesivas de la election

Art. 63. El primar dia de elección se 
reunirán los electores á las ocho de lami- 
Oana en el local prefijado, presididos por 

resulto proolaioado al efecto, coo

arreglo al articulo anterior. Sí este no se 
halhre presente, presidirá el que le siga 
en la lista por el orden < stablecido en el 
mismo artículo y en defecto de lodos pre­
sidirá el Alcalde ó el que haga sus veces.

Art. 64 Si la mesa .se constituyere 
bajo la Presidencia del Alcalde, no podrá 
despues reclamar por ningún motivo la pre- 
siiieucta ninguno de los cinco electores 
mayores contribuyente» que no se hubie­
sen hallado prest-nles al instalarse el co­
legio electoral.

Art, 65. Acto continuo se asociarán 
al Presidente en calidad de Secretarios 
escrutadores interinos cuatro electores, 
que serán los dos más ancianos y ios dos 
más jóvenes de entre los presentes

En caso de duda el Presidente decidirá 
de plano en vista de las partidas de bau­
tismo que se presentaren, y estas se uni­
rán al acta.

Art. 66 Formadaasí la mesa interina, 
comenzará en seguida la votación para 
constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto en la cual se designa-- 
rán dos electores para Secrelarios escruta- 
d »res. El Presidente depositará la pap le­
la en la urna á presencia del mismo elec­
tor, cuyo nombre y domicilio se anotarán 
en una lista numerada.

Esta votación s-í cerrará à la una de la 
tarde, y no áiib s ni despues.

Art 67. Cerrada la votación hará la 
mesi interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los votantes 
anotados en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho para con­
frontar las papelvtas, si luvieren duda so­
bre el resu lado del e&crulinio.

Concluido el escrutinio, quedarán nom­
brados decrelarios esciuiadores los cua­
tro electores que estando presentes en 
aquel acto b «yan reunido á su favor ma­
yor númeio de voios.

Estos Secretarios, con el Presidente de 
la mesa interina, constituirán la definitiva.

Art. 68 Si por resultado del escruti­
nio no saliere elegido el iiúmero suficiente 
de Secretarios escrutadores, el Presidente 
y los elegidos nombrarán de entre los 
electorts piesentes los que fallen para 
completar la mesa. En caso de empale de­
cidirá la suerte

Afl 69 Al dia siguiente, á las nueve 
de la mañana, bajo la dirección de la me­
sa definitivamente constituida, comenzará 
la voiacion para elegir los Diputados, y 
esta durará hasta la una de la tarde.

Art. 70. En cada sección electoral 
todos y cada uno de los electores volarán 
à loaos tos Diputados que correspondan al 
oislrilo.

Art. 71. La votación será secreta. 
Cada elector entregará ai Presidente nna 
papeleta en papel blanco, en la cual lleva­
ra escrito ó escribirá en el acto por si ó 
por medio de otro elector los nombres do 
los candidatos á quienes dé su voto. El 
Presidente depositará la papeleta doblada 
en la urna à presencia del mismo elector, 
cuyo nombre, y domi.iiio se anotarán en 
una lista numerada.

Art. 72 A la una en punto de la lar­
de el Presidente declarará enalta voz cer­
rada la votación del día. Acto continuóse 
procederá al escrutinio, leyendo el Presi- 
d-nle en alta voz las papeletas que extra­
era de la urna, cuyo nú ñero confrontarán 
ios Secretarios escrutado.es con el de los 
electores volantes anotados en las listas 
numeradas del día.

Art. 73. St ráo nulas y no se compu­
taran para ef cío alguno las papeletas en 
blanco, las no inteligibles y la^ que no 
contengan nombres propios de personas. 
Cuando alguna papeleta contenga mayor 
número de nombres que el de los Diputa­
dos aue corre$poQda elegir al distrito, so­
lo valará el voto para los que c >mpltteD 

este número por el órden en qne estén es­
critos; y si DO fuere posible determinar 
este órden, será nulo el voto.

Art. 7 4 Cuaudo respecto al conteni­
do de una papeleta leída por el Presiden­
te mostrase duda un elector, tendrá este 
derecho á que se le permita examinarla 
por sí m ismo.

Art. 75. Terminado el escrutinio, el 
Presidente anunciara en alia voz su resul­
tado según las notas que habrán lomado 
los Secretarios escrutadores del número 
de papeletas escrutadas, del de votos que 
haya obtenido cada uno de los candidatos 
y del de los eledorts que hubieren loma­
do parle en la votación del dia.

Art. 76. En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes lus papele­
tas extraidus de la urna; pero no las que 
futren objeto de du la o reclamación por 
parle de algún elector si este exigiere que 
se unan originales al acta, y que se archi 
ven con ella para tenerlas á disposición 
del Congreso en su dia.

Art 77. Acto continuo se copiarán y 
expondrán al púbiieo, à la puerta del co­
legio electoral, las listas oumeradas de 
les electores que hayan tomado parte en 
la votación Otl dia, y el re^úinen de los 
votos que en ella hub ere obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán cer- 
lifita os y firmados por el Presidente y 
Secretarios de la mesa electoral.

Antes de las nueve de la mañana del 
dia siguiente >e ( nviará por exf>re»o al 
Gobernador de la provincia en pliego cer­
rado y sellado una copia certificada en 
igUdl foiioa de. ámbos documentos. El Go­
bernador, haciendo constar ante todo la 
fecha y hora en que los reciba en el res­
guardo que de su enliega dé ai cooduclor, 
los hará publicar lo más pronto posible 
en el liblelin oficial de la provincia ó por 
suplemeiiio al mismo

Art. 78 Concluidas todas las opera­
ciones anleri res, el Presidente y Secreta 
ríos de la mesa ^-xtt'Dderán por duplicado 
y finí aráu el acta lie la sesión del dia, ex- 
presan io en ella el número de electores 
que haya en la sección, el de los que hu­
biesen Volado y el de los votos que hu­
biese obteuiuo cada Candidato, y coosig- 
naudo sumariamente las reclamaciones y 
pioieslas que se hubiesen hecho en su ca­
so por lose Iccl.res sobre la votación y el es- 
crulinio, y la.' resoluciones mo ivadas que 
sobre elldS hubiese a loptado la mayoría de 
la misma mesa, con los votos particulares, si 
tosbubiere,dela minorío desús individuos. 
Una de estas actas, con los documentos ori­
ginales á que rii ella se haga referencia, 
se archívala en la becreiaria de la comi- 
tiou inspectora del censo electoral de la 
sección; la otra se remitirá por conducto 
del Alcalde en el correo mas inmediato 
al Gobern dor de la provincia en pliego 
cerrado y certificado, en cuja cubierta 
certificarán también de su contenido dos 
de los Secretarios escrutadores, con el 
V.® B." del Presidente de la mesa. El Go­
bernador, inmediatamente que reciba este 
pliego, elevara copia literal de su conte­
nido, certificada por su Secretario del Go­
bierno, al Ministro de la Gobernación.

Art. 79 Si alguno de los candidatos 
que hubieren obtenido votos en la elección 
del dia, ó cualquiera elector en su nom­
bre requiriese cerldicacion del número de 
electores volantes y resúmenes ae voto^ 
se le dará sin demora por la mesa.

Art 80. Si en el primer día de la vo­
tación para la elección de los Diputados 
no hubiesen dado su vulo lodos los electo­
res de la sección, á las nueve de la maña­
na del dia siguiente volverá a constituir­
se el colegio electoral para continuarla, 
procediendo en ella y en el escrutinio y 
demás operaciones del acto con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos que preceden.

Si tampoco en el 2.° día hubiesen dado 
su voto lodo» los electores, continuará del 
misino modo la votacionenel diasiguiente, 
en el cuál quedará defioiUvameotc oer- 
rada*

Art. 31 • Las listas y resúmenes de 
votos, que habrán estado expuestas al pú­
blico hasta 24 horas despues de termina­
da la votación del ú limo día, se deposita­
rán originales con las actas en el archivo 
municipal á cargo de la comisión inspec­
tora del censo electoral de la sec ion.

Art. 82. El Pre.sidente de la me.sa 
ejercerá dentro del colegio electoral la au- 
tori lad exclusiva para conservar el órden, 
asegurar la libertad de los electores y 
mantener la observancia de esta ley. Las 
Autfirídades civiles podián sin embargo 
asistir también, y prestarán dentro y fue­
ra del Colegio al Presidente los auxilios 
que este requiera.

Art. 85. Solo tendrán entrada en los 
colegios electorales los electores déla sec­
ción, además de la Autoridad civil y los 
auxiliares que el Presidente requiera. La 
entrada del colegio se conservara siempre 
libre y expedita.

Art 84. ^ádie podrá entrar en el co­
legio con armas, palo ni bastón, á excep­
ción de los electores que por iropedimen- 
lo notorio tengan necesidad absoluta de 
apoyo para acercarse á la mesa; pero es­
tos DO podrán permanecer dentro del local 
más que el Ih'rnpo puramente necesario 
para dar su voto. Elel clorque infringie­
re este precepto, y advertido no se some- 
liere á las ordenes del Presidente, será 
txpuls.ido del local y perderá el derecho 
de votar en aquella elección. Las Autori­
dades podrán sin embargo usar dentro del 
colegio del bastón y demás insignias de 
su cargo.

TÍTULO VIL
De los escrutinios generales.

Art 85. A los cuatro dias de haberse 
hecho la elección en las secciones, se ins­
talará en el pueblo cabeza de cada distri­
to electoral la Junta de escruliDin general, 
que verificará el de lus votos dados én 
todas sus sec<‘ioiies.

Arl 86. El Juez de primera instan- 
lancia del partido cabeza de distrito, y 
donde hubieie más de uno él Juez decano, 
presidirá con voto la Junta de escrutinio 
general.

Los dos Secretarios escrutadores de la 
sección cabeza del distrito que hubieren 
obtenido respectivamente mayor y menor 
número de voto», y uno por cada una de 
las demás secciones, que será el que hu­
biere obtenido mayor velación, y en su 
defecto el que le siga en órden, formarán 
con el Presidente la referida Juma. En 
caso de empale en las votaciones decidirá 
el Presidente.

Art 87. Constituida la Junta á las 
diez de la mañana en el lot^al destinado al 
efecto, y despues de leerse las disposicio­
nes de esta ley referentes al acto, se dará 
principio al escrutinio, para lo cual el Pre­
sidente pondrá sobre la mesa las listas de 
volantes y resúmenes de votos remitidos 
por las secciones al Guberna or con arre­
glo à los artículos 77 y 78, y los represen­
tantes de las mesas electorales de dichas 
secciones presentarán igualmente copias 
certificadas por las mismas mesas de di­
chos docuraeiilos y de las respectiva.» actas 
de Ig.s tres dias de votación Unos y otros 
documentos serán esciupulosamenle esn- 
fronlados, y según su resultado serán pro­
clamados en alta voz por el Presidente 
Diputados electos los candidatos que re­
sultaren elegidos por la mayoría absoluta 
de los votos emitidos én lodo el disiríto 
electoral.

Art. 88. Si en el primer escrutinio 
general resultare sin may oria absoluta la 
tercera parle ó más de los Diputados qua 
ch'ba elegir el distrito, el Presidente pro­
clamará tos nombres de los candidatos que 
hubieren obtenido más votos en doble 
número de Diputados que queden por ele­
gir para que se proceda entre ellos a segun- 
tía elección.

En caso de empate entre dos ó más can- 
didatos, decidirá la suerte.

Art. 89. Estaelecc'on empezará á los 
seis días á lo más de haberse hecho el es- 
crutiologeoeraL £1 Presideute de



AH. 97. ÊÎ Gobierno, dentro de ocho 
dias, contados «lesde la fecha de la comu- 
nicacitin dd (^ongr^so, publicará en la 
Gaceta de .Madr’D el Heal decreto convo­
cando à ¡os coirgiO- electorales del distri­
to, y señalando »0 él los dias en que ha 
de hacerse la elección parcial, que no 
podián fijarse ni antes de ios 20 ni des­
pues de los 50, contados desde la fecha de 
esta convocatoria.

Art. 98. La elección parcial s? hará 
en la forma dispuesta para las elecciones 
generales.

TÍTULO IX.

fíe la presentación de la» actas y 
re lamaciones tlfcéoral s ante 

el Congreso.

Art. 99. "Diez días por lo menos antes 
del señalado para la apertura de las Cor­
les, el Gobierno remitirá à la becfe'aiía 
del Congreso las actas generales y parcia­
les de escrutinio de lodos los distritos elec- 

I torales de la M«»iiarquía, con las dti las 
vtitaci 'Dt s de las secciones respectivas y 
demás documentos de la elección que hu- 
biese recibido de los mismos distritos y de 
los Gobernadores de las provincias, y lo 
propio hará con los de las elecciones par­
ciales inmediatamente que los reciba y 
estén estas Ui mina las.

Art 100. Los electores y los candi­
datos que hubieren figurado en la elect ion, 
ps rán adidir ante el Congreso en cual­
quier tiempo antes de la aprobación del 
acta lespectiva con ía>< red .«iHcion* s que 
les convenga contra la validez ó el resul­
tado de la mi'ma elección, ó contra la 
capacidad leyal del Diput»do electo antes 
de que este h(iya sido admitid».

Art 101. .'i un mismo individuo re­
sultare elegido Diputa lo por dos ó mas dis­
tritos á la vez, optará por uno de ellos an­
te el Congreso dentro de ¡os och» «lias si­
guientes a la aprobación de la últ<o>a de 
sus adas, si entonces estuviere ya admiti­
do como Diputado. A fdlía de opcion ex- 
prsa en dicho tármin.', de idira la suer­
te auto el Congreso el distrito que le c -r- 
responda, y se declarara la vacante con­
siguiente con respecto á ios d-más.

Art. .102 I uando se hubiere recla­
mado ante el Congreso conl a la apLlud 
legal ded Diputa o electu, y este no se 
presen are con su credencial, se podrá se­
ñalar UQ téraono para su ptes^nUciou; y 
pasado el plazo sin efecto, el Congreso 
acAvrdará lo que estime ajustado à las 
pruebas del acta y de las rtclamaciones.

Se continuará.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 724.

Se anuncia el nombre de la huér­
fana á quien se ha adjudicado el 
pre mió de 2 500 rs. en el sorteo 
de la lotería del dia 20 del actual.

El limo Sr. Director general de Lote­
rías con /echa 20 del corriente mes me di­
ce lo que sigue.

«En el sorteo celebrado en este dia pa­
ra adjudicar el premio de 2.30ü rs con­
cedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas n uerlos en campaña 
ha S'do agraciada con dicho premo Doña 
Francisca Gimenez, hija de D. Justo, 
Mdiciano Nacional Yéíeoes, mueilo en el 
campo del honor.»

Lo que se inserto en est<^ periódico ofi­
cial para que llegue á nodeia de la intere­
sada.

Logroño 2^ de Julio de í 803 — Gas­
par Nu4eide Mw.

de U cabèZi del distrito comünícárá al 
efecto los avisos correspondientes à los 
Presidentes de las secciones

Estos publicarán en los pueblos com­
prendidos respectivamente en las suyas la 
segunda elección, y en el dia señalado se 
volverán à reunir los colegios electorales 
con las mismas mesas que en la primera, 
haciéndose las operaciotes correspondien­
tes por el mismo orden que en esta.

Para ser elegidos Diputadas en esta se­
gunda elección bastará á bs candidatos 
obtener mayoría relativa.

Art. 90. La Junta genera' de escruti­
nio DO podrá anular ningún ac<a ni yolo; 
sus atribuciones se limitarán à veriti ar 
sin discusión a guna el lecBenlo de los 
votos emitidos en tudas las secciones del 
distrito, ateniéndose estrictamente á los 
que resulten admitidos y computados por 
las resoluciones de la- mesas electorales 
según las actas de las respectivas votacio­
nes; y si sobre e4e recu *nto pudiese ocur­
rir alguna duda ó cuestión, se pasará por 
lo que decida la mayoría absoluta de los 
individuos de la misma Junta.

Art. 91. Si con respecto al número 
de votos y de votantes no hubiere confor­
midad entre las listas y actas del Gober­
nador presí-ntadas por el Presidente de la 
■lunta y las de los representantes de las 
secciones, se estará al resudado de las 
segundas, y se pasará el tanto de culpa 
que pueda aparecer á los Tribunales para 
que se proceda en justicia á lo que hubie­
se lugar.

Art. 92. De todo lo que ocurriese en 
la Junta de escrutinio se extenderá por 
duplicado un acta detallad «, que firmarán 
lodos sus individuos, üao de los ejemp'a- 
res de esta acta se remitirá por conducto 
dol G<-befDador al Mini?lerio de la Gober­
nación; el otro será ilepositado en el archi­
vo del Gobierno de la provincia, ó en el 
del AvunUmif^nlo con respecto á los pue­
blos de más de 43.000 almas qne con?li« 
luyen distrito electoral.

Art. 95. J)e esta acia se expedirán 
tantas certificacionns parciales como sea 
el número de Diputados electos por la d«- 
marcion electoral, limitadas á hacer cons­
tar la proclamación del Diputado a quien 
cada una se destine, el número total de los 
electores del distrito, los que lomaron 
parle en las votaçicn s y los votos obteni­
dos, con expresión de si hubo ó no protes­
tas en las socciones. Estas cerlíficacinnes, 
expedidas por « 1 Secretario del Gobierno 
de la provincia, y autorizadas con el sello 
y el V.® B.° d-‘l Gobernador, serán ino e- 
dialamente remitidas por tsle á los Dipu­
tados proclamados, á quienes servirán de 
credenciales para presentarse en el C n- 
greso. En los pueblos de más de 43.000 
almas quo constituyan distrito electoral, 
e4as credenciales serán expedidas, auto­
rizadas y remitidas por el .secretario y por 
su Autoridad local respectivamente en la 
misma forma

Arl. 9i. Terminadas las opera- innes 
de la Junta de escrutinio general, el Pre­
sidente la declarará disuelU y concluida 
la elección, y se devolverán á los archi­
vos de su respectiva procedencia lodos los 
documentos á ella traido.s por el mismo 
Presidente y por los representaoles de las 
secciones.

Art. 95. Las disposiciones de los ar- 
licu'os 82, 85 y 8i son aplicables á las 
sesione,s de. la Junta de esciutinio general. 
En ellas, lo mismo que en las <le los cole­
gios electorales, so'amenie se podrá tratar 
de las elecciones, con sujec oc à las d spo- 
siciones de esta ley.

TÍTULO VIH. 
Dt los elecciones pnreiafes.

Art. 96. Solo cuando quedare dismi­
nuido en una tercera parle por lo menos 
el número de Diputados que corre.?.ponda a 
110 distrito electoral, acordara el Congreso 
que se proceda á una elección parcial en 
el mismo para completar dicho número, 
poniendo este acuerdo en conocimiento del 

para que ten ja efecto.

NUMERO 730. ,
Se hallan vacantes las plazas de Medico, 

Cirujano y Boticario titulares de la villa 
de Villaroediana. dolaoas con la cantidad 
de bOO leales anuales cada una pegados 
por irimeslres del près ipucslo municipal , 
por la asistencia de treinta familias pobres. 1 

Ademas se oblig.* una comisión de pro- • 
pielarios á satisfacer anualmente 180 fa­
negas de trigo al .Medico, igual núinero de 
Lnegas al Boi¡cario y 150 al Cirujano El 
pueblo consta de 290 vecinos.

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán 
sus solicitude sal presiilenle d’-esleAyun- 
lamientoeD el termino de quince dias con­
tados des fe el en que se anuncie en el Bo­
letín oti< ial de la pi»v¡ocia.—Villamedia 
na 6 de Judo de 1863, El Alcalde Pre 
sidente, Kay mundo ¿antolaya.

NÚMERO 735.
Se halla vacante la Plaza de Alheilar y 

Herrador de esta vida con la delación 
anual de cua'enta y cinco fanegas de trigo 
que cobrará de l»s vecinos que tengan ’ a- 
ballerias al plazo de véü.tioueve de Setiem­
bre de caud año L s aspirantes puncen 
presuitar las sodeiludes al Presidente del 
Aj untamiento que susc. ibe en el- término 
Ge Vt inte días á • untar il< s e que se anun-. 
cíe este en el B»leliu oficial. ÁgODcillo 28 
de Julio de 1865.-—Pedio Hoyo

NUMERO 728.
PERDONES POR CALA.MIDADES.

Se anuncia la reclamación del Putb'o de
Luezas por dpedrisco de l4 del actual,

El AyuntamifUlo de Luezas h i instruido 
expedieuttí »n sol cilud ue que se le pi r- 
doue loque coriesponuade la coolribu ion 
Ternioridl por el pedrisco que descargó 
eo su lerodi o el día 14 de ai dual y co­
yas pé didas consisten en 210'fanegas de 
trigo, 58 Id. de cebada, 80 id. oe avena. 
40 Id. dr lentejas, 58 id. de yeros y 38 
fdji.s de arbejoua.

Y para dar cumplimiento á lo mandado 
en Id ib*al insli u cion de 20 de Diciembre 
de 1847 se anuucit» el hecho por medio del 
prese, le Buletin (Ticial para conocimiento 
de los Ayunta l iento» y que estos espon- 
gan en el |dazo de ocho días cuanto h-s 
conste acerca de dichas pérdidas, tenien­
do presente que la cantidad que pueda 
perdonársele ha de pagarse con el fondo 
supletorio de dicho Pueblo y lo que falle 
con el lie los rlemás de la Provincia.

Logroño 26 de Ju'io de 1865.—Juan 
Jjhé i gozcuf.

NÚMERO 751.

ÁDMÍÑÍSTRACION PRINCIPAL 
DE CORROS.

DE Lvrauvrcii de Logroño.

De órden ‘Superior se dá conocí» iento 
al público de que el dia diez de p'le mes 
saldia del puerto de (]ádiz, para Fernan­
do Póo el Vapor Irasperte. «San Antonio» 
y conducirá la Corres londencia rTicial y 
particular para aquella.s Islas, debéndo- 
se deiKisilar eii lo buZ”0’ s de esta Admi- 
DÍstracioD hasta el día siete.—José Jorge 
Saenz’

NUMERO 733.

P, Pedro Osmtti primer suplen^

te del Juzgado de Paz de esia villa 
do Entrena,

Al Señor Gabernador civil de la pro­
vincia á quien atentamente saludo, ha- 
go sabei: que en este Juzgado se sigue 
incidente de juicio verbal én que inter­
vino el Secretario refrendante, entre 
partes D. Santiago Ordaz y Velasco 
Notario y Juez de Paz de la misma v 
Doña Concepcion Cuevas viuda mayR 
de veinlii inco años vecina de esa capi, 
tal, en el que recayó la sentencia que 
dice:

SENTENCIA. En la villa de En- 
trena á trece de Julio de mil ochneien. 
tos sesenta y cinco, el Simor Don Pedro 
0»ma Juez de estas diligencias de junio 
vol bal en <jue resulta,que D. SautÍ3<ro 
Ordaz y Velasco demanda á Doña Con* 
cepcion Cuevas viuda, vecina de Logro- 
ño I or la cantidad de seiscientos reales 
premios de un trabajo y papel suplido.

Resultando comprobada la canliilad 
reclamada, por la relacioD presentada j 
trabajos oi iginales,

ItesuIUnd» en rebeldía la (b mandan, 
te á la presenUcion del juicio y conks, 
tacien à la preter^sion sin embargo de 
haber sido citada convenientemente.

Be^nltando de la prueba presentada 
por el actor que este satisfizo el crédito 
que por ciarla obra correspondía alita- 
rido de la demandada, y que la recla­
mación la repetía con frecuencia al 
finado.

Considerando que la lebeldía sin can­
sa hgítima espuesta legalmente autoriza 
la coiilinuacmn del juicio con arreglo ai 
artículo mil < iento setenta y tres de la 
ley ‘le Eijiiiciamieiito l iviC y que á la 
vez se d' spreiide por dicha falta no ba­
bel excepción b gíiima que oponer en la 
demanda.

G-nsiderando que de haberse pagado 
anteiioimente d ciédito que se reclama 
se hubiera exigido el recibo correspon- 
liienle con aneglo al uso y costumbre y 
que este d. cuim nlo no debe constar 
ptpslo que no se presenta al Tribunal: 
El S» ñor Juezdá sentencia condenando 
à la demandada D< ña Concepcion Cue­
vas en rebeldía y al pago de la eaiilidad 
que 81'le leclama en el término de le ice- 
10 dia en que cause ej ruloria eataseii* 
tencia. Con las costas. Así lo mandar 
firrna de que certilico, mandando que 
además de notificarse esta sentencia en 
losestiados del Juzgado y de hacerse 
noloi ia por modi > <le ediclo.s, se publíca­
la en el Boletín oficial de la provincia, 
librando al efecto el oportuno exhorto al 
Sf'ñor Gobernador civil —Pedro Osina.
-- Fi’líx Larios, Secretario.

Y para que tenga efecto lo mandado di* 
rijoa V. S. el presente con el cual de par* 
te de S M la Reina (q. 1), g.), Je eí- 
horio y requiero; y de la mia le ruego y 
supliro se digne aceptarlo y disponer su 
cumplimiento, pues en hace»lo así, ad- 
mimslrará justicia, quedando yo en ha* 
cer lo propio siempre que los suyos vie­
re, Dado en Entn na á veintisiete de Ju­
lio de mil («chncientos sesenta y cinco.
— Pedio Osma =Por mando del Señor 
Juez.«»=Féiix Larios, Secretario.

En la villa de Rincón de Soto se dará 
la psplicacíon de los dos primeros año» 
de segunda enseñanza, en estudio dowc^' 
tico, para el curso próx'mo, por el Lic^U' 
«Jado D. Agapíto de Fé, párroco de dicM 
villa, completamenle autoíizado alefecto* 
—Agapilo de Fé.
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